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.:.j'"Í^AJ^ri |¿^JcÍ>n.sCÍ\iqÍ0hálc»: 
ilh ('SUivpi'uyiiicia^i'eniiíiriin^á eslc 
Kblilcrnii '(le-' i l i i cargo', ^ n ' é l lér-, 
ii).iiio,.,ile 6cliü':¡(|¡.¡is á'coíil;uv,d(j.sde 
«I cu que iccibaH e l Bülot in o l i c i a l , 
la tii-na dejos sügelo.s que'.jjan '.íiii 
cüii]|)onci'. la J imia inun íc ipa l : de 
Buiielicoiicia y Sanidad .¿iii o l i l i i c -
nio dii ISOó á .1 S p í t c o l i f ó r m u 
l o . prevenidu eii di-art ' . j'S. '-de' la; 
Lév^ dcrrai i io: : '•';',."! ' : . : l " : ' ' i : : .'"•'' 

.^cou ' ' j l^(Í i )v .Énci '0 ' ! i lü ." i805¡-
==GLMiaio A l a s ^ ; 

' " SECCION" I)F. FOMENTO.. .' ;'', 

. , . I Í Á R A D A S . . 

' Dc-eonformidad con . ló acofda-
do^or^lá•• 'J imia d b ^ g u c u l l i i V i K 
Iii'diisltja y C o m é r n o s l o : esta, prtr-
viuida; y,:¡ lin'ilo.ri'gúlanaaBláp.re-
seirlaoioii do soliiiiludes.i'iara abi'ir^ 
paradas, y ipic los recoilociuMontos 
se hagan en liouipo oporluiu),. de 
modo (|U(! cuando empiecen .% I'mi-
eionaf se liullen 'dob'i'diiinorilo auto
rizadas, lie dispucslu-ylijar.- couió 

t é rmino perentorio e ¡mprprogab le . 
purala. i i í e scn tac ion de a(|U"iras 
hasta los dias-5 y 15 del ¡nrricdialo 
mes de Fehiero: é i í léndiéndóse que 
en el priinei- plazu l ían .do-es tar Cn 
este Gobierno dé. [jiiiviuciai lodás 
Jas ins lánc ias de qtie pretendan 
estal i lécer sus paradas-oii - té r ro no 
de 'r ivera, y cn el scgumlpv las de-1 
los que preleúdai i abrirlas, en p l i n 
tos l ié m o n l a ñ a : e'ri la inlcl igenc¡a: 
(|Uo. trascuii ¡dos ,d ichos , plazos- no 
se dará curso: á ninguna, pre tens ión 
q u é tenga "por objeto' el abr i r osla^ 
blecimieiitos d é é s t a naliiraleí 'a^ 

' T a m b i e ñ debo ádvc r^ i ^á . ' l o s l 
duef t i í s j l e 'paradas . qup. pa.rfecl di? 
l . * d e Marzi) b á á d e tener- ronnidbs-
los ganados.aloslinados á> lá liionla,. 
eii'losi'cspectjvoo es tab lée imie i i tos , 
á lin' do'quc.scah recónoc idos .bajo 
la ' inspecéiori del Delegado,, ¿ no 
scr .qi io.prcl ioran preseiilarlos un 
csla..capi'tal, y disl 'rular do les l íc-
i ie l lc iosqué coni;ede el reg lá iñcnlo 
qpe i con t inuác iód ' se i r i se r t ' aL 'e i in ! 
5'. de , E ü e r o d o . I S G o . = C í b i i a r o . | 
Alas ' . . . : ... ' -.: 

viepé '^arffqiilif-.Í^'d^'U''S^lJr-: 
lien ite ltide AgofioMé lÜüii. se 
insería; <í continmcio¡hesla< epn H 

Vif/entes, á qüe' harí 'dé stijetarse[ 
pafá'ei régiinciidepárfld^ 
liculam t/üc, lus.eslablescan cucsn 
la provincia:. ,>•. hv: . 

i M I N I S T E R l O ; D E F O - l l E N T Q í 

' A g r ¡ c u l l u r a ; = C ¡ r c ú l a r . 

[Él Si-..¿.Minislro; ¡ip '(•ometitih 
médm. cvmiiiüeado. la. Ecall'órdén? 
s i i j U i M e : : •'. . ' ; ' ' 

•AUiíii'G'obiífiiadóVes de'-láa- provin--
cias Utóo con; Ostd fecha l0'Si¿(uúritei—• 
Vislisdás i'ediunáüiilnes quij ltaii'ld¡ni • 
¡lido i >slo'Miilislerio diferenlés duc-!' 
áos:de j i á n i t í -pirliciteis, '1 eo" ij'héjá: 
del gra.vánisri'lpiiV i.nfieveir:a ''(>sía'; in-
düstrkha ' ; l ié la« y doíecliós^Vicísc l i a - ' 

Han as¡snados á los, Mcgado^y. vafert-
narios por laa ., visitas 'que ^ baeéma .las 

'hyáifts,' i^ ' i%' r i^^¡ in ié^(Ky^| ) i« -
.bácioií- (le seiiienlSleSj. cuyo gravámeíi: 
aui icntó ' los .dmrélios. «jtm tienen; que 

. sa'Ilsfacér.á los velérinário^qiio yin. á 
las órdenes de W visiladoreK generales 
del ráino,. ', , ; '''.'. .' , 

Vistála Real óíden de 1'4 de Abril 
dé 1849; 'en cuyo'- a i líenlo' 14.se' pre-, 
viené, que;cuándo los. diijjnos de bs 
paradas traigan 'á la. canital et ganado, 
para. .scr..i:econoei(lo',,'¡solp/ tengan que 

.-satisEteí'm'.d'eKdtaM'.de'g^' j^rin^r-
rio; y estó cou arreglo' al arapcelque'. 
cri él mtynp, se.niarca; y.qu'é es lán obli
gados á^sálisfacérlós lánlbieri al Dale-,. 
ga"do, y dictas a ester a l veterinimo,; 
cuando por cbávcniencía ó íprnodidad1, 
propia exijen que.• .vayan,.á reconocer., 

: (o3''SBtíiolitalcSTnrIos': punios' cri .que: 
tieucn^s.'ablccidás süs; paradas: ,: , , 

; Atendiendo ;á i qiié lio.és dábté pres-r 
ciridir 'déestii/p'révio y p'niücr: recono
cimiento'para.'áutorizar chuso de los; 
scbenldlej eii..|as.paradas.retnbu¡das,. 
yque es-VolúnláHo-cn-'los' diicnoá el. 
cxigir'qiie aqucUsé.- verinqiie en^su' car. 
sá; ' siendo1 por fenio-.justo.quo sea de 
su cucnla eráüméntorde- ¿islos que 
ocasionan, y que podrían facilnienlo 
evilar. , ,., ' :,' 

Atendiendo á que no militan oslas 
mismas razones cn los. róconbciinicnlos 

'• (le'-li)s;:' visitadores géncralcs, que son 
ún 'medio do vigilancia y comprobá-.-
ciori, esiableciiíó por él Gobierno, en el*-

' inlerés génpral do los ganádOros; :o|da. 
; la cómision' dé cria caballar del Itcaj 
' Consejo de: ,Agric¡illüi'á, .'Industria' y 

Comercio,;'. y de conformidad con su 
1 dic'.amcn,' se lia dispiiéslo, lo siguienle: 
' '. So recuerda, a, V. S.-v el puntual 

ciímnlimienlo. da la.-, circular de 13 do 
Ablil'.de 184S,-.sobro paradas públicas,. 

Í müy .éipecialmcnte. el (íél'artícülolii. 
o lá 'imsma; advirtiendó'que.no hade. 

; asislir al rcrariocimíent.o con.el-. Dólo-.-
; gudo,;y á sus.órdenes-más que.únsolo-
! veieririario;' y; que lá tarifa dé los do-
' recliosqun seliamdo cobrar;.y,que so-

hallal.dúlcrriiinadai en'•el: mismo arli— 
c-ulo. es siguienle: ..«sesonláVealéá por 

' él f rccoíiqcimienlo .y .cortineac-ion de, un 
; semíul'ái;. rii)'vbrila por él! dé dos; ciénlo. 
1 por-elde lres;,y..cielilq.veinle por el'dé. 
1 Cuatro'ear iidélánlé. Las dielas dé ;yiaje 

seráni.-piiS Mda unq'.'iin díiro diario. • 
' j ' í ; El! y^íeriniinó qné aiaínipaiiá al 
' visiladórgériéral, bajó sus órtíotós. iicr-
cibirá en. remuneración dé- sn .trabajo 
un -silelllo fijo á' cargó' .dél Madó . . I'or 
" ' • a¡, • :" 

i.pp 
pafaílM'ph'Mcvlárcs: 

IUI-Miumu lijo, a CY]gu.luui iLsiaoo.. roí 
liritpcesárií lórtn.ábono- Üé. gastos y dé-
rcch().s':ilfnilsmó,pqr.'lbs dnolios do las 

3. ' Acogiendo loda queja docu-
ménlada que se dé á V. S. acerca de 
la transgresión1 contra eslas disposicio
nes; la, reppmird y . S. con toda .seve
ridad ..dando cuenta,a este. Ministerio 
para'la. resolücion conychienle, y en-
««gando al culpable á los Iribunales, 
para el: jnocédimiento á que hubiere 
lugar-. - ' ; ', ; 

i ." Eslas Reales disposiciones se 
insiírlarán cn h Gi/cda y en el BoUtin 
efieiahM' osle Minisléno, disponiendo 
que lóiséaii asimismo en el dé esa pro
vincia;, y cuidará ;V. S. 'de que se re
produzcan cn> lodos los números que se f. 
publiquen cn', el mes de: Marzo de cada 
aüo! . - v r , . . , . . : i ' , • . ' " . ' • • 

. Ce Ueal-órdon.lo digo á.\-. S. para 
s;i -puntual, euinblintlenló," encargando 
lambicn S. M . á los visitadores y dele
gados de, cria.caballar, á las juntas pro
vinciales deAgrioullura-y á" los Afeat-
des y.Ayunlamicnlós- de- la- parle que 
respeclivaraénto Ies corresponda, Bios,. 
guarde á Y ; Si muchos anos. Madrid 19 
de Agostó do l e M ^ L ü x a n . ^ V . de la 
propia lléal prdeu lo céinünieo. á V . S¿ 
rcencargandóle su cuiuplijnienlo..,; 

«ElGobierno.deS. M.quodá toda 
la atención debida á l.i mejora do lacri:i: 
caballar, jhabieudo eslablccido dopó.dlos 
de cabállbs, padres, proyecla ampliarlos 
y plántear,piras nuevos, á medida que 
los recursos del. Erario lo permilan, En
tre! lanío hacen-un servicio dignp de 
acreció los particulares quecorisullaiido 
su.ihlcrésj.csUiblccen'paradas- públicas 
para-suplir aqucllá falla;, siempre que 
para ellas escojan scmenlalesaprqpósilo-
para porpeluai' la especie mejorándola. 
Son por lanío merecedores de especial 
protección; asi como en bien do ellos y . 
del público conviene prohibir los que no 
tengan aquellas circuu'slancias. Sin per
juicio pues de la libertad en que está 
lodo parlicular de usar para sns gana-, 
dos do los caballos y garañones que les 
convengan.conMal que sean suyos ó por 
elbs.no se,le exija, relribuciun' alguna, 
cuando-do aquellos'eslableciiiueiilos se: • 
hace asunto de éspsculácion es necesario:, 
que. lá Adminislracipn los autorice é. in- . 
Icrvenga."-Con éstas palabras-sé .encur-, 
bezaba ia Rcarórdeh circular de '13 do 
Dicieiübro de 1847.-LUÍ salisl¡icluriu:t: : 
residlados qiie lian.>-Msado,sÚ!jd¡;;po?¡-
cionés y las obiéryaciiines que sobHe. 
ellas.hit aciimuladó.lai ésperieiicia; . hu í ' 
decidido el.uuimo.déS.„M,.:aleproduci.-,. 
l is primeras y'íeá^umif las segundas en 
la presonté ciuchlar para, su-general y 
cumiilida observancia." ,. : ' • 

, I'or. tanto,: oída la sección de Agri-
cullura del RearCoüséjodeAgricullma,. 
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i : (!i!.-Iria > O.rmrrin, y ror. .arreglo a 
¡•¡¡tílins ¡'ficifiif. setódigusi lo S. M. 
(iisvonrr lo sipuicnlo: 

i . " Cualquier particular podrir plnn-
i ' un cflalJcciniiiMito de parada n-oir 
i-.ibalios padres ó jiarüflmws, ron lal.rio 
.¡ue niilcnga para din pcnuiío del Ocfc 
'."lUlico. qiie-.lo concederá. previos- .IMS 
vramiles-y-cmvlas circiinstancius qu? 
e.-poiidriiii.nias ídclanle. 

72.' Tcniirán derecho ií snbsislir lo-
liasüa'p-paradas que. se liáUaban eslable-
i idas cuando la-piibtii-acion 'de la 'HeJl 
i.rden de '13rde JDiciembre -de 1847. 
nmlquicraque sea .el piinlii.en que se 
bailen situadas,-y iipesar de. lo que acer-
i a de las distancias á - que.ton de abrir
se las nuevas, marca qKir punto .gene
ral el art. IC.'PerO'para'la permanen-
eia de estos estableciiiiienlosi habrán-de-
sdlicitar'los duciios la patente del.Cnv 
i . ' polilino, con arrcjdü'á.lo que esta
blee 'e l articulo anterior: el (Jefe habrá 
.le concederla sitropre que los semen
tales retinan las circunslaiidas que mar-
ean- los artienlos 3." y 4.•., >y •míe el 
cérvido. se .baga .con .arreglo,á .lo que 
dispone el reglamento del ramo que ¡te 
manda observar por losarticiilos 7 y líi. 

•3;v 'Los sementales no han de te
ner si son cáballos, menos, de cinco 
i'Ros. ni paair de ;14: su alzada no luí 

. óe -bajar de siete cuartas y dos dedos 
.tara las yeguadas del Mediodía, ni de 
Mato cnarls's y cuatro dedos en.ias ddl 
' íorte, y siempre con las-amjliuras.cor-
respondientes, los garaíiones lian :do 
tener seis cuantas ynnedia áilo menos. 
•í!sta aliada no se rebajara sino en-vir
tud de-motivos espeeiáles para una pro-
vinoia ¿-localidad, y >cuandQ,voida la. 
iunla de Agricullura .de la provincia, 
lo •declare/la 'Bircccion'del raino. 

-Unos y otros sementales han de 
e-dar sanos y no tener niiigun.-alifale ni 
vicio heréditafio ni contagioso, asi co
m o tampoconingun •defeeio esencial de-
información. 'El quo estuviere gastado 
(¡or él trdbájo, A con stíiales de haberlo 
hecho escesivo, será desechado. 

•5.' EX -Oflle político, recibida la so
licitud del qnc •pretende, eflabloccr Li 
parada, para asegurarse de si en efecto 

-poseen los-cabathis'ó garañones las cir-
cunsiaocia's requeridas, comisionará al 
delegado do la cria-caballar, donde le 
bnbiere, y dos individuos de ¡la junta 
de Apicultura. Nombrará asimismo w 
'veterinario que á vista de la .comisión 
procederá al exámen y reconocimiento 
doHos sementales eslendiendo tojo su 
responsabilidad una resefla bien espe^ 
cificada de cada uno ¡de ellos., ia cual 
firmara, autorizándola .asimismo el de
legado con su Y." II." 

6." Dicha reseña se a v i a r á .al fíe--
to político, el cual quedando en amplia 
(acuitad de .ceroiorarse de -su csaclilud, 
si lo tuviere por conveniente, .concede
rá ó negará el ¡iermiso, según proceda. 
La aiilorjKK'ion sei'á por escrito, y fon-
Isndrá Ja reseña de .cada uno de ios sc-
mcnlaies. Se insen.. 'áii á la tetra en é 
Huktin efieútl de. la provincia tina por 
una ¿BRiediatanicule. qu.' se' concedan. 
Do Ja decisión del (¡efe poético habrá 
¿iíKsprc roenrso al (lobicrnb. 

1.' Se espresorá también en la po-
íenie, y se anunciará al público que ol 

" servició se, dará en estas paradas con 
arreglo á to qHS prescriban los regla-

. montos que rigen en las del Eslado. 
8. * No se podrá establecer parada 

enn garauon. coma no tenga á lo menos 
dos caballos padres., tas que consten de 
sois 6 mas de estos con ¡as cualidades 
requeridas, ademas del estipendio que 

, cobran do los gSnaderes, racibirán del 
iiobiern» una recompensa proporeio-
njuljj i la «¡tcwion de «us acrvic'bs.-

9. ' .Elilupil/) de la yegwt podra en
tre bs láJwHus-dij ¿epísí:o, ora sea 

— 2 -
did c>.lado .cnanclo.lamenta no soaj/c«-
Vi*. ora do parlii-iilar, elegir el que leu-
;ga.pui' coiiveniemc. 

10. 'So se pormilirán paradas dfn-
Iro de las capitales y poblwinnes gran
des; pero si á sus ii'.mediucinues,. ni 
que fe:aglcniereii varias eli un punió, 
á .menosujtic lo exija J¡v.cantidad del 
ganado yeguar.. Fuera (lo este, caso se 
esláblcérrán á ciuilro ó cinco yeguas 
;un;¡s.(!o otras. 

l í . .'Para cumplir con el "articulo 
anterior, en euaiito. ¡O'< estálilccimiento 
de, nuevas [laradns, el "(¡efe político, 
oyendo á la junta de .Agricultura (IOT 
leniiinirá la siluacion'quc deban'tener 
atendiendo á .la cualidad del servicio 
(|iie oTmcan.-á las necesidades de la lo
calidad, á ' l a .exactitud que hayan acré-
•dilado en él cumplimiettlo d i l ' arlic-itio 
19, y enraso de .igualdad en estas cir-
ounsiaKnas.-iú la 'antigüedad de las<«o-. 
ilicitudes.. 

12. Kl.defe, polilico dirigirá trasla
do derla ¡lalcnle al delegadO'de la pro
vincia, y devará olía á la Dirección 
¡general de Agricultura,Industria y Co
mercio. 

1 E l Gcfe político velará sobre, la 
observancia de cuanto queda prevenido, 
y lo mismo el dclegado„donde.le liubie-
re„ reclamando esle.de la autoridad de 
aquel cuanto croycre.necesario: Se gira
rán JSisilas á.los depósiloi y casas de pá-
radns.ilasicuaias'tendráirúintbicniih-vi-
sitador.neiiidcntic.cn.él pueblo en donde 
se liaticn establecidas ó en c i mas inme?, 
dialo. Este 'visitador seráide nombra-" 
miento deliGtife jiolltico á propuesta de 
llajiiiitadc.Agnicultura. 

14'. Los ¿asios dcreconOcimiento-y 
demás que so originen serán de icuenlá 
del interesado. rCiiando 'Icajgaii los sc-
inenlales á la capital de la p'rovjiK'ia solo 
devengará derechos por el reconacimicn-
lo el veterinario. Cuando por no presen
tarlos en esta hayan de ser reconocidos 
en otro pueblo," conunrviván A verifi
carlo el delegado y.cl veterinario: el pri
mero percibirá por derechos la mitad de 
los que al veterinario corresponden, y 
amlios tendrán dictas ademas, 1.a ta
rifa será la siguiente: (50 reales por el 
reconocimiento y certificación de un se-
inenlal, €0 por el de dos, 100 por el de 
Ircs, y 3¿0 por el de'Cuatro' en adelan-
í e . -L i s dietas ¡de i ' i^ t i surán para cada 
uuo un dura (liarío. 

15.' "13 delegado, en caso de no ve
rificar poi'.sí.eslosj-ccojiociimcntos, pno-
pondrá (persona que los ejecule. KlCefe , 
político, «¡do el inlbrjuede.lajunla de 
Agrieultiiruj devará la propuesta á la 1 
Dirección del ritmo para suaprobacion: 
obtenida esta, el sustituto tendrá lodas 
las alrilnicjqn'tts y ¡derodtos que sobre 
esto punjo corresponden al delicado. 

16. Se declara cxprc-samcnlc qiie el 
reglamcnjo paria los depositas de ¡caba-
l'os padres del Eslado aiirotalo pór 
S. 51. en 6 de. Mayo de 1848, ó inserto 
en el Botttin uficiaí de eisle Jlinisterio 
de 11 de Mayo del iu¡snioai¡o (mnn. 19) 
ha (le re¿ir en lodas las- paradas públi-
¡cas, ora sean de aquel, óra'fle párlicu-

. lares, ya establecidas antes de su pulili-
carioii, ya ehlasíjiU! se organizaren de 
nuevo. 

17. F41 cuanto á los depisitos del 
Eslado se previene: 

1. ' E l servicio será gratuito, por el 
pn.iénte aflo de 1849 V el próíinui de 
1850. 

2. " ¿(¡entras fuere gratuito, b elec
ción del stmental que convenga á la ye
gua será del delegado, teniendo en cuen
ta las ruáüdades respectivas del uno y 

, de la otra. . 
3. ' • E l duefto de esta tendrá de-

.recho á que se reitere la cubrición, pe
ro no en el mismo dia. Por pingun ti
tulo ni pretexto, y bajo la mas estrecha 

resp(ii'...idiil¡dí;¡l potjjiarle diil .Uólegado. . 
se.consentirá que lo sea mas de lies ve
ces, ; esto en raros casos, duraiilc toda 
la-tcniporada. 

4. ' A.'endiciiilo á jjue no hay en los 
depósitos del lisiado suficiente número 
de caballos padres para loáas'las yeguas 
ijrnise presentan, ios dílegutlos eír-giián 
de entre ellas las que por su airada y 
sanitiad merezcan prefercili'.ia hasta cont-
plel-ar el número (le i '5 que cida caballo ; 
jiueda servir. • • 

5. ' Se llevará un.-rcgislfoexüclo.dé 
la» yeguas qué se apliquen á cada caba
llo, con espresion de) nombre diil due
ño, su V(T¡í!dad;v demás cireúiistaucias 
para .hacer constar la ¡legalidad de la 
cria. 

15." :>ñ (Tedio se lian remitido á'los 
delegados de loside|i¿sllos.!los corres-. 
l-'OHiiienleSimedólos iiupresos.'de. suerte 
que nn^haya-inas (|uelÍMiar suá casillas 
Por cada' yegua se llenarán .Ircs mode
los: el primero para 61 Miro rrgistro (lili 
depósito; el segundo, (|uc se. pasará'ill 
(Jefe político le elevará este á la Direc
ción de Agricultura' y'íél tercero se en
tregará al duciio de, la' yegua ó al que la 
haya presentado en el idopósilo. • 

: 7 ¡ ' - Con este document» acreditará ,. 
en lodo'tiempo el duefio la procedencia 
de la cria; y podrá optar á los premios 
y exenciones que.las.leyes ó el Gobier-
•nó respccliyanienle scTialaren á este ra
mo, y 'que se "lian de adjudicar , prefe-
renlcmcnltvá los ipri)duclos<de los depó-
silos.llel lisiado, .así ,oomo-l;i acogida en 
las,dehesas.de potros >y-yeguas ¡(|ue se -
establecerán. También servirá el vestir 
Jicadopara.darles .mayor.eslimacipn en 
su venta. 1 '" 

"Sí* Si el .ganadero vendiere l a ye
gua preñada y el comprador quisiera 
gozarde.dichos .beneficios, cuidará de 
exigir Ja entrega .dn .este, documento y 
dará'.aviso de la adquisición al delegado 
dtlidepósilo. 

•9.' ^1 dueñode'.lá vígnaidarii cv.en-
|a al delegado •der-naeiniienlo del potro 
dcnlro de los quince icltas.de haberse ve
rificado^ enviándnle su reseiña, que el 
delegado podrá comprobar Uevónduse 
con ella otros modelos que al efecto se 
le enviarán oportunamente. 

10. Considerando que á ptsar de 
los esfuerzos'hechos por el Gobierno en ; 
é-steaño para reponer la dohxion do los ! 
depósitos de los caballos padres y csla-
bloccr otros nuevos no han jiermitido 
'los escasos recursos'del ramo la adqui-
siciañ de todos los sementales que TO-
clantan las iteoesidades .del ganado ye
guar, es la voluntad de S. 51. .que se 
invite á los que tengan «aballes .padres 
con todas, las cualidades ' convenientes 
parala mejora do la csjiodc y quieran 
dedicarlos á este servicio, á que los pre
senten ,á los Cefcs politicos. Estos oi-
daslas Jindas de Agricultura, permiti
rán (pie le ejerzan en los depósitos del 
Estado gratis pura el «mo de la yegua. 
y con iíbóno de dos duros por cada una 
ique cubran, al dueño del caballo, al 
cual se entregará en el acto por el do-
loíiiulo ó la persona que al efcclo.co
misiono el (¡efe polilico, y á quien serán 
¡iijncdialauienlc reialcgrados por el 
(¡obierno. jislo servicio se liará con los 
tnisinós registros, documealos v wero-
galivas que. el de los caballos del Esla
do, pero advirliendo que se ha de dar 
precisamente en los di'pósitos del Esla
do: En ellos no sé pennito el' uso del 
garañón. 

11. I.05 que. poseen caballos pa
dres de su propiedad para el servicio 
do sus yeguas, si quisieren gozar de los 
broc&ios que se aseguran por el arti
culo. 7.* podrán conseguirlo sin mas 
que hacer registrar aquellos ante, la 
comisión consulliva, obteniendo certi-
(icacion y conforroándo» con dar y re-

cibi l ' .dei i . ü¿Ie#iciou ilos.avÍMk» y di>-, 
(Miníenlos ile que hablan los arhculus 
•y." al.'.)/ 

li?. S. M. i-ouíia cu ([ae los (¡clís 
pnlilicos, las juntas di' Agcirullum i 
los di'legjrtios, ipie lan inlcresatttf-s-st'i--
vicios sn .hiinan pieslaiido a) lamn, y 
cujas son en su mayor parle eítasáu-
dícacfones, coiitribHiiáii con 11 ninyur 
actividad á persuadir á los'paftadaiTs 
ciiajdo' iilleresa el créililo-dc sus gana-
dérias, ya.c.l darliis á cniuirerxle eslii 
manera autentica, ya facilitar sus se-
liionlales piira el mejoraiiiiento de la 
raza, poniéndose en el caso de optar a 
los ílieiioficios que seles están (lispc.n-
sando. y que se halla decidiría á pro-
curarles:¡¡i Iteiua. asi j ior medio de su 
(Tobienin"como solicilando lu coopera-, 
cien (le;las Cortes. 

í lS. . l/is delegadas del rani-.i de l i 
cria cabailar eirlas provincias en que 
htibiorc ¡dcpósitostlel (i(ili¡e;;no -wn .pn-
drán tener paradas particulares de su 
propiedad. 1.a menor contravencimi so-', 
uro este.pimlo se entenderá como iv-
mincia. -. stisprniliéndolc inmediiituniente 
y dando cucnhul (¡efe polilico. Desde, 
el íiño qinjxiino de lS5t)' «I cargo dn 
delegado, aun. cuando 110. haya 4le-
pósilo. será -incompalible con la pro
piedad ¡le iiácnda particular relrilinida.-
Los..que.en este las -tengan no podrán 
ejercer 'las visitas y reconocimiintos 
prevenidos .en los artículos anteriores. 
. 19. Los delegados, v encargados do 
los depósitos cuidarán fajo' su mas es
trecha responsabilidad, de-quts se llenen: 
y custodien cuidadosamente los regis
tros que 'quedan nioncionaí'ok. V.n las 
paradas particulares será un ser-vicio 
•digno de la consideración dol'Gobicrno 
y (jue dará prefereucia para -su eonti-
nuacion en igualdad de circunstancias el 
•llevar registros análogos, con arreglo a 
las ¡nstruocinnes que -reciban idifi dele
gado, el .cual recogerá un .ejemplar 
de. cada hoja del Tcgislro referido y lit 
remitM-á á la Dirección do Agriculliirn, 

5Í0. Cuando el servicio se dé en las 
paradas particulares por se mónteles 110 
aprobados, se cerrarán aKiuiül.ts por el 
.Giío polilico, y el dueño incurrirá en . 
1:; multa de cinco á (|uince duro?. 

ü l . Si en una parada se.oncoiflrarit 
que los sementales que dan el servicio, 
no solo son diferentes de los aprobados 
para d ía , sino que no tienen las cuali-
¡ladcs requeridas, además de cerrarse la 
parada incurrirá el dueño en la penado 
falta gmvedesignada en el art. 4T0 del 
Código penal. 

22. Se declaran vigenteí todas y ca
da una de estas disposiciones que no 
sean escndaüncnte Icansitorias ó<!o tér
mino fijo, en lauto que espresameute no 
se revoquen. l.ós Gefcs polilicos cuida
rán de sá inserción en el Boletín o/icio l 
de la provincia en cuanto la reciban, y 
al principio de la temporada en cada 
año. pudiendo redamarla el delegado, 
donde leTiulúese. Un ejemplar de las 
mismas y el Reglamento citado estará 
de manifiesto y á disposición de losdue-
fiosde las yeguas en toda parada, sea 
del Eslado. sea particular. 

Sé encarga finalmente al celo de los 
delegados y de las juntas de Agricultura 
que reclamen contra lanrenor omisión, 
y al de los Gcfes polilicos, que la repri
man y corrijan instanlaueameute con 
severidad en obsequio del servicio y ' 
bien de los parliculari'S. 

De Real órdeu lo digo á V . S. para 
su puntual cnniplimieuto que procura
rá con particular esmero.» 

Agrknllnra.=^CinuUir . 

Aproximáodoss laó^cis) en que los 
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I»•! i ; ü / l . i r-.-is ••• ¡ti.iH i!-'fli'b-'H pro-
p.ir.cr u-lj'i.lun'a'i p-nvim-wh'» ilí Asni-
i-.ilUiwi. .lnilu~l>-ia y t'.iitt'rci'i. para 
(file rccüi.íJ la aprnbj'inn ^U(wi¡nr. las 
v-vhint's i|un li;in íl"- i'»!íil>kT,!.-S(' ciin 
l'K laUillo» padn's >\\: ik'pA-iilos (li'l 
K-iiailii, j li'ni.'inki lamWi'n (¡mvaulori-
•/arsi> ri >i>.«lnblcoimini1n «ls paraihs imr-
lürular.'-;, Jioa1 lnnilará r l iiiibii'nui de 
•S. J l . i i nfumeiiiiará V. S. la cslrii'la 
nhvrrani'bi (li-t reglam/nln de (i (le Ma-
M> di' v l l ra l órd.-.n rimdar iln 
i : i di- Abril-(fe 18-10. Es prnU-oal mis-
iim liciniu dictar olras inélidas wmfor-
ims con el espíritu de aipiellas, ¡ 'recla-
•liiadas, ni) síiiti iwr (íl .impulso y tomen-
t" tpiu tan inlcresantc ramo merVee sino 
.IKirol Imeii órden yailminislracioncco-
iiiimica de'los referidos depósitoí. 
' fie laineiilar es quotas .esfuerzos difl 
(¡nbieriHi de S. M . HoSlcancen por aho
ra á esleuderios beneficios de toles os-
lábleciinieiito» á todas las provincias ([úe 
•a filié se recoraiendán por lasiconíRdo-
•nes de m suelo, de su (Sima, y Jas cir
cunstancias 'caraderislicas do sus yc-
jíiias, pero á !a vez gue -se procura •con 
iñeesante anhelo alender esta neí-csidail 
y la de adoptar con may or número de 
caballos los depósitos existentes, Beber 
es do la Administración superior y de 
•tais delegados en las provirioins no des
cuidar los elementos quo principalmen
te están llamados a contribuir al mismo 
¡fin que el Gobierno se propone. 

I-a expresada circular'de: 1849 pros-, 
cribe la autorinacion de parada alalina 
etm sementales garafioiHS sia que cuen-
'le al mellos con des «aballos padres-de 
las coMüciimes q u e í e espresan y sin 

•embargó, 'poruña' tolerancia altameiiite 
perjudicial, esisien en algunas provjn-

'fias cslabkcimieálos (leesta í t o con. 
iin solo caballo, ó que si lieilcn mayor 

número, no-reúnen' las oircunslaneias 
aprevenidas, contribuyendo de. una.ma
niera sensible á lá decadencia de un ra
mo que lanío importa fomentar. Es por -
lo mismo de sumo interés que V. S. con 
lodo el llano de su autoridad, no con
sienta seniojantes abusos, y que para 
evitar perjuicios á los dueftps que vivan 
cfeifiados en la tolerancia anterior les 
mjuerde con la posible anticipación el 
ileber en que están de ne proteuder ni 
abrir paradas públioas. con sementales 

. ¿¡.irañoues sin contar gl menos con dos 
caballos padres, cuyas condiciones de 
sanidad, coi piileiicia y aizada obtengan/ 
la' correspondiente aprobárivh á lenor 
il« la referida Real órilen circular. ' 

En )a misma se establecen las re- } 
«las que han'de observarse para el re
conocimiento y aprobación dotesemen-
lalcs, sin embargo de m e suelen sim
plificarse Jas íorimlidatks establecidas 
haciendo que solo intervengan en las 
nwonoeimienlos él (Melado y nn Vele-
rinari», mas no «frctíenflo esle rccmio-
ciiniauto previ» suficiento garantía do 
<|ue fuD.",¡oiii:n los que hayas sido apro
bados; conviene girar visitas de inspoc-
•cion que ni el delegado do la cria caba
llar ni el Veterinario dri depósito pue
den pracliear por ser incompatibles con 
el cumplimiento de sus deberes, aten
diendo á que deben verificarse durante 
4a' temporada do servicio. En obviación 
i tó estos inconvcnienles; y considerando 
te dificnHadfs de conservar un Visita
dor encada pueblo en que haya parar-
da*. siempre auo con la auticiparion 
debida no se hubiera, cometido d encar
do á los Visitadores generales del ramo^. 
invitará V. S. A la primera Sección de 
la Junta de Agricultura, Industria y Co-
inercj para que le proponga una íerni 
de parsonas activas, iuteligenles y de 
cniiocida honndez, cuyas circunstancias 
ofrezcan garantía segura del leal desem
peño da tan delicada comisión stan ó no 
individuos de la Juata, i calidad de su-

Tnisarse pnr i'l Tvlailn los gastos jusl i-
lícados de viaje para evitar que el cargo 
sea «nevoso. 

Designada por V. S. la que cnlre 
ollas le parc/ra mas npropósito, nom
brará asimismo un Profesor de veteri
naria de arredilada reeliluil y couipe-
leneia, iireririenilo ¡i los mas earaeleri-
zudas (mi liabieiido justincados motivos 
para proceder (le otro inodo), á fin (le 
que acompaili'. (fl Inspnrlor y'practique 
los iw-onocímíentos tae.nltalivo's que 
sean precisos, prohibiendo terniínarite-
menle quo se exijan y perciban dere
chos ó cnioluiiienlos algunos de los due^ 
ños de pandas. Si-¡talara V . S. el iline-
rarin, los (lias (pie. han de emplear en 

•la visita, y las dietas que vaya deven-
aimlo el Profesor de veterinaria. l.os 
dias en ningún caso escederán do uu 
mes sin previa •autorización de la Dire(> 

•«ion general de Agríoiiltura,. V dichas 
diiilas serán de 20 á <i0 rs. diarios á 
juicio de V . S!, pagiindóse como los 
gastos deviaje que otásionc la visita de 
inspección, por, líis ífondos del Estado. 
Be estos inoiiibramienlos y de los. térmi
nos (lél encargo se dará" eonoeimiento 

•al Delegiido de lá cria «ba i l a r , por 
quién serán sa lisfecltoslos 'gastos, icnin-
prendiendo su. importe, debidamente 
¡nstincádo, en las cttcntns úlul. dcpi'isilo.: 
Jlespeclo de las provincias donde no lo, 
haya se rerailiran.lasc.uentas.por V. S. 
á la Dirección general pára.su exánien 
y abono correspomlierite. 

TMNMM ¡por principal objclo'las v i 
sitas de inspección, además de las. ins
trucciones 'que Y: S. diere con relación 
á*sle servicio especial: " ' . . 

1. " Averiguar si existe abíeria en 
la provincia algima 'parada particiflar sin 
la .competente anlorizaifion, y (lar aviso 
al respectivo Alcalde jtara que, disponga 
que sea cerrada, dé no reunir los se
mentales tos condiciones eslablecídas. 
poniéníloló desde luecó cii cohocimicn'lo 
de Y , S. . « 

2 . " Compararlos sementales que es
tén prestando servicio en das paradas 
autorizadas con las resciiasde les 'apror, 
bados.' eorrigícivío en el, acto los abu
sos, ó dando á Y; S.;.cuenlade ellos, se
gún su naturaleza, para el correclivo 
que. pnoceda. 

3. " Obsemr si «e 'cnmpteh en lu
das sus parles Jas prescripciones regla-
me.tarias o ilustrar á los dueños en 
todo aquello qne crean «ondoecnte al 
bnen órden, y á reunir y á facilitar á 
V. S. oportünamento nn.cíitado del nú
mero de yeguas beneficiadas y de los 
productos que ,se obtengan. 

4. * •presentar una Memoria del re
sultado de.la vjala, ampliándol?. siem
pre que sea posible con datos cstadis-
ticos referentes al número de yeguas y 
caibalos que exislan en cada pueblo o 
distrito municipal qiío se 'ínspécribiie, 
cspeciricando los or.e se dediquen á la 
reprodnccion u oíros servicios, á fin 'dé 
que conccnlradas' estas nolicias en el dc-
pósilo, y de no haberle, en lá Secreto
ria de la junta de Agricultura, poder 
compararlas con las que ya posean ó 
se reman en lo sucesivo, y uiiuca falle 
uu dato que tan necesario es para de
ducir el grado de protección que debe 
dispnsarse á cada localidad.' 

Llamada la atención da Y . S. hácia 
lo que principalmente conviene obser
var.$D cuanto al establecimiento é ins
pección tle las paradas particulares, rés
tame dirigirle algima otra prevención 
cpn respecto á la administración cconi-
mka de los depósitos sostenidos por 
cuenta del &¡3do. 

t reviaie el reglamento en su arti
culo 5." que los Delegados, al tiempo 
de la cosecha, reclamen ho-canlidades 
necesarias para el acopio de especies, 
determinándose en el arlíijijlo siguien-

leíque cuando no'fe'tengan'hechos los 
acopios se ¡ibonen G rs. diarios por •ra
lla smnenlnl,• ivxccitluándpse las circuns-
inneias (le exlremada careslía. linos 
delegados se dátan conslarileménle en 
sus cuentas á-razon ditl'réfoíido tipo; 
oíros pretenden con frecuencia su au
mento en lérminós que uro siempre 
convienen con las n'laeioiics deqirecios 
medios que los Gobernndoros remilen 
mensiialmculé, consistiendo sin duda 
en" la Calidad superior dé los arliculos 
que adquieren; y otros, en'Tin, que 
mas previsores han lieclui los acopios 
en época oportuna sin prévio adelanto 
de cantidades por parte del Tesoro pú
blico, ipuedou dalarse, y se dalan en 
ofcclo, de menor cantidad qué'la de 6 
rs. por cada cabeza.Mislas 'considera
ciones línducen á creer, que id -sislema 
mas económico,, menos gravoso para 
los Delegados, y menos ocasionailo tam
bién á réélaihaciories de (llficil compro-, 
bacion , es él de acopiar en lá épocá de 
recolección'la cebada y ¡la paja tiue- sé 
considere, neoesaria para, él consumo de 
los caballos que .existan en el dqpósjló, 
teniendo en cúenla para lá , aproximi-
dad.del cálculo, él Íiem[io qué .lían'de 
liermiinecér en lias secciones qué ánual-
inenlcse eslaWeeen. ' 

Debiendo sin embargo conlralarso, 
cslós servicios .por medio, de. licitación, 
pública, hay (]ue .proceder' dé'cortfpr-
midad 'Con lo qué está :préveiiido para' 
tales casos. E l *lelégado de la cria ca
ballar, siempre que no existan podero-, 
sus razones qiii> rechacen la adopción 
•dé eslé sistema, propondrá á la junta 
''dé vAgrimilUira, .con antidlt^cíon des
ahogada, un provéelo de pliego de'con
diciones para edíebrar Ja subasla en él 

ípunto ipio se considere raas/couvenien-,, 
te, y previo, diclámen de la expresada 
jnnlá V. S. lo remitirá á l a sujieriori-
dad para 'su-' eximen y aprobación.' " 

• Por liUimo, «o debe desalonderse 
por los Dolegadosla puntual remesa de 
un eslado de las yeguas beneficiadas cu 
ila temporada parios caballos de los de
pósitos cbn expresión del número y 
«lases {te crias obtenidas, sin riccésiflad 
de enviar ejemplaros dé las hojas dé 
cubrición; y; su'exquisito celo iiOidebe 
'concreiarse á vigilar por el: buen órdpn 
del depósito iiue les está coníiáiSo, sino 
extenderse á próenrar por todos los 
medios posibles que lasar ías sean pro-' 
senla-jas opbrlunameole á la,marca del. 
.cor.éspondieiite hierrq; ocuparse sin 
descanso un año y olrq de formar rela-
cionés esladíslicas dél número de ye
guas, potros y caliallos dé la provincia, 
para que en m l q n i e r liemi» nae se 
le jiidan en bien del servicio, pueda 
corresponder' á los deseos de la Supe
rioridad; llamar, la af unción de V . S , ó 
de la Dirección geuéral del ramo cuan
do un criador posea algún producto 
notable de los depósitos del Estado y 
por via de eslímolo merezca adquirir
se en compra, y proponer y ejecutar, 
en fin,-en el circulo de sus atribuciones 
cuanto crea conducente al impulso y 
fomento de la cria caballar; paco cuyos 
asuntos lo prestará V. S. él apoyo qijo 
do su autoridad se creyese necesario. 

. Las advertencias qne precclcn se 
eslienden especialmente con lav pro
vincias donde está en cDslurob'.i! él cs-
lablecimíeulo de paradas rarticularcs 
ó existen depósitos de ca'jr jíos del Es
tado, y hay por consecu' j i ¿¡a Delegados 
de la cria caballar; peVo sin mediar e-s-
tas cireunslancias, '.a conveniencia de-
reunir los datos c» wiilsticos que se ex
presan y la remeci«n d» los obstáculos 
que-se oponga^ al impnko y fom^ito 
del .ramo, se esliondén á ' lodas, y las 
Juntas provln jales de Agricultura, fn-
dustria y Comercio,' qué'cueuláu en 
su seno perdonas, de alta competencia 

pula itnáteria. 'pHedeii coadyura.- muy 
•dignamchtete'deseos del ( iobíea 'o de 
S. 51. 

lie Rcal órdim lo-iljgn á V. S. pn.'a 
su conocimiento y "dél Bdlegádo (si w 
esa provincia'le'hiibiere), 'y'demásefec
tos consiguientes. Dios guHrtte ¡i y. -S. 
miidios años. Madrid <!.' «He 'lebrero 
de 1881.—Corvera —Sr. 'Uobernador 
de......... '. ; . . . 

. XI dar pitbliciíiulí 'á 'iodo la 
que se'rejiéTc.al n'g'mún :y ierci-
ció de las paradas públicas répfo-
duzco mi ciVcíftiír jk \ T de Fe-
biwo, inserta en él Bolét 'til oficiat' 
del a'ñ¿lpr'ó.jéimo pasailo ¡nUmlcro 
2 1 , ij al mismo'tiempo prevengo á 
los 'señores Xlcdldés, ganaderos, 
y grmgéras pie es'toy deciilida-
meritc resuello álmcer'tengan cum
plido efecto las •mericionadas dis
posiciones, con 'él' lien éritendido 
(¡ue según el résultudv que den las 
visitas, c inspcccióncs que liando 
girarse 'durmte la 'temporada de 
monta, tfbrert -sin <coiisiderabm-
de ninr/un g'énerópamqñeyétim-

' plan rigurosamcríte los réglamcn-
\tós,y.Itacer'efectiva «»"•*« 'emú la 
respóiisábilid'id que por omishrírs 
maliciosas 'ó apatía, sobrevengan 

,én los distritos en qve las paradas 
públicas se •hallan ei/ta'bhcidas. 
León 5 rfe Enero de iSlía.^-Ge-
naro Alas. , 1 

Gacela del 10 dcEnero.—A'úm. l O . . 

. - c m é i o m m ' m . 

Jlcal. Secreto. 

Doiía Isabel II. por la gracia 'do 
Pios y la Constitución do la Morioí-
quiu espafmlii Reina de lasEspnflas^ 
A l Goterandor y Consfjo T?rovViicÍNl 
de Guadalajnra, y A cualcsquiorc. 
otras. Autoridades y personas á quie-1 
nes tocare su observancia v 'Cumpli 
miento, sabed: qr.e he venido én de
cretar lo sigiiier.ro: 

•En el plcit-j que en el Consejo do . 
Estado pend'j en grado de apelación 
entre parto-j, do la ima el Ayr in ta-
miento i>, Peralejos, y éh su'repre-
sentacioa ftíi Fiscal, a j ielántéi 'y 36 
la otr» D. Antonio Cajo, apelado en 
rehe) J ia , sobre liquidacioD de cierto 
crédi to . 

Yisto: 
Vistos los •antecedentes, de loa , 

c-jales resulta que el Ayuntnmietitú ' 
de Peralejos solicitó y '-obtuvo per
miso de lá líiputucioii" provineinl on 
1838 para nubastar 'la 'enajenación 
de un molino harinero y tres peda
zos de terreno perteneciente á sus 
Propios, con objeto de satisfacer lo 
qne por Samhiistros pagados & las 
tropas'Atirante la guérra civil se'aden-
daba 'a4 vecindario, y atender en )í> 
Sucesivo á tan apreininnto servicio: 
que a?i",'oiado en 'au dia el remate, ' 
no se-V ntó íicitador; y ta ^ luni -
.cipaliaav..acordó, en unión del veciñ- ' 
datio, proceder a l reparto de algunos 
'do/ ios terrenos expresados en pro- ' 
porción de lo ique ;á cada uño se le 
uebia,, y / tmajenat-en públio re
ñíate loa testantes .tah luego eotnD( 
Se presentase licltauor: que en este 
•estado, y mediante dicho ncuerdo 1 

http://sigiiier.ro


liizo pro&nle ul Aviintaaiieato Tiun 
'Antonio Caja, uno do lospr íncipales 
¡icreedores, que se le adjudiciiso un 
pedazo de terreno por las (•¡mtiiladcs 
y suministros que hab ía facilitado: 
que posteriormente so pcesentú Don 

'Manuel Caja por s i y á¿ nonmbre' de 
otros interesados, manifestando, A la 
Municipalidad que, con calidad' do 
(raspaso, se-quedarían cun el molino 
y demás terrenos,, sin qué: su valor 
excediera, del precio.de tasación: que 
deseosa; la, corporación! de, salir á la 
mayor bmved.adi ijel'comflicto en que 
se encontraba, rio tuyo Inconvenien
te ei}> adjudicar e l molino y terrenos 
referidos á lo» 'que hicieron la. pro-
positdon, y al efecto otorgó las escri-
tntas correspondientes, en.cuyascon-
digibnes G'.' y.7. ' .se estipuló que el 
A y untamiento y vecinosse obligaban. 
caso de:nulitíad del remate, á.r.einte-

• g r a í á los. compradores, e l importe 
de. la!Subasta,.go^tQS.que en la imis: 
mil' ocasionaran,, mejoras que hicie? 
sen.en,la^,fincas,y réditos del; capi
tal que entregasen:. 

Visto el acuoido de, la Diputación 
provincial de iO-.de- Julio de 18-11', 
nomunicado.en'el'mismodiaal A y u n 
tamiento' de. Peralejos, declarando 
nulas las ventas ejecutadas.del mol i 
no y terrenos, adjudicados, mediante 
ú que para ello no se le había; pe
dido permiso ni cubierto las formali
dades legales:: . .. .. . ' . 

Visto el escrito; que P. . Antonio 
Caja presentó al'Gobernador-en 26 
de Noviembre de 1856, á' nombre de 
sus hermanos n . Mariuel 'y D. . Juan 
Caja y desu-tio D. Antonio Arauzy 
Caja, pidiendo que obligase aVAyun-
tamiento á pagarles e l capital- y ré 
ditos: 

Vista l a providencia, del Gober-.. 
riador de 1.' de Octubre de 1857; en ' 
lá' que ordenó ála 'Municipalidadíquei 
asociándose ¡i un.níimerq- fgual de 
mayares, contribuyentes, propusiese-
los medios- ó arbitrios que creyera-
oportunos á fin. de extinguir el- total' 
débito; en la inteligencia de hacerla 
responsable- de la apatía ó morosi-
daitqnehubiera por su. parto para 
ciimplir-con exactitudi cuanto,se-le 
mandaba, sin perjuicio de-que ellexr 
pídiénte-siguiera- su curso!paya ave-, 
riguap la inversión dada A los- fon
dos qp.e se le hubiesen entregado:' 

Vii-ta.la comunicación del 'Ayun-
-tiimiento,. en-la-que haciendo ..pre

s é n t e l a imposibilidad,en queso enr 
contraba- para; realizar, el ' crédito; 
propuso sin embargo: el sobrante-
ijue anualmente resultase después de 
cubiertas las necesidades y. gastos 
del prrsupussto. en.cada año, con los 
preductos de.Propios.y-los-do lá.ras-.-
trojera, pidiendo una Conferencia con 
Caja-, para, que definitivamente fijase 
id precio que hubiese dado. : 

Y¡s:p ül'.deereto de 10 de Xoviemr; 
li:-e(.en;que se dispuso que- una., CÜ;. 
misión dél-^ínnit'ipio,tuvip'stí uncorn-
l'arendo ci-h, IT. Antonio Caja, y. ma-
líiíesiiist! Ih aviinencin que .hubiera 
¡.ura L'..'.;IÍ¿,:ÍI IÍCÍ ^.ejer modo p / s i -

—%• 
bh y men'js gravoso la i.-.'ji.'.itbid 
adeudada: :' 

Vista- la expcíynn, que- ^ni 1 i de ; 
Diciembre dirigió Cibja at' (iol«3rna- ¡ 
dor exi>r5isandn que íe bahía cv.lel-ra- '. 
do la conferencia sin resnltado y p ¡ - '. 
diendo que se le- luciese^ pago, apl í - ! 
cáadole el terreno, necesario en la 
debesá de la. Cocerá:: sin embargo i 
de lo. cual repitió, otnr- en 30 do K n o - ' j 
rodo-1858, en-.laique, dando por ter
minado, el expediénte incoado á su ¡ 
instancia, solicitóque-se-ie devolvie- • 
ran las escrituras y documentos que 
tenia, presentados para hacer valpr 
su dpr.echo).donde creyera con venir 
le,, en, cuya, virtud resolvió el G o 
bernador en-20 de Mayo que so .ar-
chuiváse el' mencionado' expediente: 

Vista ladiueva instancia del i ' n - ' 
teresado recurriendo otra vez á d i 
cha autoridad, á fin de que conocie
ra db-su derechócomo l a única com
petente para poner en, ejecución llj, 
acordado en' 1," de Octubre de 1857:-

Vista la providencia que en 15; 
de Octubre de. 1858 dictó el Gober
nador mandando que l a Múnicípulir 
dad.y el intérasado.lricieran la opor-
tuná,:liquidacion;,y. la de 20^6 Mayo, 
de 1859,.crique con.presencia de los 
obstáculos que el Ayuntamiento opo-
nia.á 'quo tuviese efecto dicha medi
da,, no: obstante haberse .reiteradoí. 
su cumplimiento en 2$ de A b r i l an
terior., le conminó con la multa de-
SQOirSi en que le declaró incúrsopor-
otraidü.-lO'.de -Junio 'siguiente: 

Vista:laldemanda quo en 3 del c i 
tado- Junio presentó el Ayuntamien
to ante el' Consejo provincial, con l a , 
sólicitud.de que se revocase lo manr 
dado-.poc el. Gobernador on'las pror 
videncias da29,de-Abri ly 23 de M a 
yo de 1859- declarando subsistente, 
lado 20.de Mayo de 18.58: 

.Visto el escrito do contestación do.' 
D . Antonio Caja pidiendo queso de-: 
sestimara la demandaly so compe-. 
liera.al Ayuntamiento .para qua pre-
sentase-en un. término breve la l i qu i - . 
dación, y no haciéndolo so le conde-, 
nase á que estuviera y pasase por el:, 
resultadode l a presentada, precedién
dose á su exaccioíi:. 

Vista la sentencia del.Consejorpro-
vincial de 27 de-Setiembre, de. 1860. 
por laque se-declaró que n o i h á b i a 
lugar, á lo.solicitíido por el Ayunta
miento de Peralejos en su demanda 
de. 3 de Junio de-ÍSSÍ), confiripando 
pn. su consecuencia.las. ^ í jvidcncias 
dictadas por. el Gubernador en 29 de 
Abr i l y 23 do-Mayo',del mismo aüó. 

Vista,la aiielaciun que'ef Ayun ta 
miento.interpuso, y el auto.enquese 
je admitió: . 

Visto el escrito de mejo.rai del' re-
cursói presentado, .por mi F i s c a l , 
e:>te el Consejo de estado,, pidiendo, 
que,se- revoque eliíullo del-: inferior, 
y se,acceda á, la demanda, con qiie,': 
«1 Ayuntamiento promovió' este-liti; 
gio: acusando por un',oti:o'sÍ lii'rebol*' 
día al apelado, par loqué la Sección, 
de lo Cjutcu'.'Uds on ¡':':;.Ueu'j:¡i do. 

15 J, 
acu;-

,le i * lis:! o 

Co:i.s!il,.-¡-:in,ifi que las cuc^f ortrs 
qn,' a-pii s,: han susciladq pruí-ederi 
ib: un cunti-a'..", de cuya inteligencia, 
y eí'íclos no puede conocer la juris 
dicción coii!.eneioso-adm¡nist.rat;.vn, 
por quo no tuvo por- olijeío úu-servi-
cio ú obra pública:-

Considerando que la multa i ip-
puesía aliAyuntamieutu.pmvul Go-
bérnador , ó causa. de no haber pro 
cedido a ia liquidación que le niau-
dó practi>ar en union..con el; iniere-
sado. i'ü también extraña á la . A d 
ministración contenciosa por haber
se impuesto'en uso . de una facultad, 
discréciumil:propia de la a c t ú a : 

Cqnfiifmándomo con lo consulta
do por ' l a Sala de, lo Cutencioso 
del Consejo de. Estado cu sesión, á 
que .asistieron D. Javier Istúfiz. Pre-
sidénto; Drjn.. Domingo: Poiiiz-de- la 
Vega. D . Facundo Ijiiante. D. .Foa-
q n í n j o s é Casaus.-D. Francisco Ta-
mes Hevia, 11. Antonio Escudero, 
1). Modesto LafuéntC; 1).' Fernando. 
Calderón Collarttes. D. Juan Ch in 
chi l la , D. José de Vi l l a r y . Salcedo; 
y D. Amero, de Echnrríi 

Vengo en anular- lo actuado en-, 
primera instancia por iucnmpeiéucia, 
de la jurisdicíon conterivieso-admi-
nistrativa en-todos sus, grados para., 
conocer del presente: l i t igio, reser
vando ¡i las. partes su-, derecho para 
que usen de él donde y como corres
ponda. 

Dado en, Palacio;á siete de D i 
ciembre de mil ochocientos sesenta, 
y dos.=Esti l rubricado de l a Real 
m a n o . = E l Presidente del Consejo de : 
Ministros,.Ecopoldo O'D'óhñéll.» , 

Publ icac ión .=Leidó .V publicado» 
el anterior- peal decreto por mí el 
Secretario, general,del Consejo-, de-. 
Estadp, hÉdliiiidose'celebrando, au
diencia píiblica la Sala .áé ' lo Contenr 
cioso 'acordó que se teng$<CQmo reso
lución.final en la instancia y autos á, 
que se refiere; que se una 4 los misr 
mos; se notifique en forma il las par
tes, y se inserte en la Gacela. De que. 
certifico.. 

Madrid £0 de Diciembre de 1862,' 
—Juan Sunyé . 

A N U N C I O S - O F I C I A L E S . 

J U N T A . D E L A D E U D A PÚBLICA',: 
l lclación.mm; 71'.: 

Los. interesados, que á continua
ción se expresan, acreedores al Esta
do par débitos procedentes de l a 

' Deuda del personal-, pueden, acudir 
por s i ó, por-persona, aulorizada' al 
efecto en. la..forma- quo previene la 
Real orden de 23 de Ecb'rcro .de 1855 
k lá Tesorería de.la- Dirección gene
ral de la. Deuda, íle::diez:á. tres cu los 
días no feriados,- iV récogerrlos-crédi- ' 
tos de diclia- denda.que'se-han emi
tido, á virtiid. de las liquidaciones 
practicadas . por-las oficinas .düj- la-
cienda .dé.-laiprorinciado Lenn; én-eP 
concepto de que préviamehte ihnn^de:-
obtener del depavlamenfode: liquidíir 
cion¡la,laétuia,queiacreditei:B;i '-.per' 

. sonalidadi p:u:a:.bi:cual hahnin de 
nian'ifestar el número de salida de Sus 
respectivas liquidaciones, ' 'i . • • -

/ .vriYfís.t/w .v.' 
.VIÍÍJJ. y.frili1 

.wlidit (!<• A.-j 
tlt/tliduriimii. 

If l l íRi I). Bornardc (.'adei,:i<. 
Madrid lf2-de Diciembri'- de W ¡ í 

•-~Y.' H."-=1¿1 í)ii-'.'-(-;or general, l-'re-
•sideiile. .1. s:<.i-;.-a.=-En hjécreta.rio. 
Aníotiitt !!n::,o Moreno, 

t i ' túiiiiixinyo.di' ( ¡ a e n m i t t l ' t r i ' u -
Iw, .4iluiinixlrafircnlela l'úhri-
cu fíiniUcion ile T'mb'ta-

Ifiics salii 'r: (|iiiviio lia'.íioiid,) 
íniidu i'l'et'lo. «I remate aiiiiiu-i.-ido 
en (i ilel.ncliial para-la ¡iil<|uivifiiiii 
di! (•naf-roeieiilossi'Soiilii (;'.Él.nli|ri>s 
de celiaila y Ircscienlns ochcnhi 
(|uii,l¡ilcs iiiiiti icos , ili'paja ¡laja i l . 
.siiniinisln) de. las m u í a s y c a b l l u s 
del sei'vioiojiu-la Eaiu ita,sui-iiim,.. 
Ciipiii '.iiieiliuili'eslei 'iliclo. ¡Viina'i »• 
y nuevi!, fiibasta. i | i iu lemlrá cli'c-
¡ii-ul tlia Vi ' iuli! y- «iiini i l i J con ¡en- , 
lii.ti-las-ilu.'ce y. mi'ilia do-su mu-. 
nana, bajo las mismas COIIIIÍI-ÍOIK-S 
i | i io I" anU'rior, lo cual s&iuuinciii 
piiia- i|ti(! las pcj'síiiiVs'inic (¡nici au 
¡nlci-csiiisii en {•ll,'i:,(im'i!aii v t r i l í -
cario.en el concep.ío de que, el 
liiMcio-limile'lijado para el sunii-
i i islro ile iliehns a r t i cu ló s s o i á e l : 
que-tengan cu Oviedo en élVmer-
Ciula,,aiilei'ior al ' di» del-• r eñ ía l e , 
según testimonio del Ayu tHumien-
to del n i i s i i i o . r ^ ' l ' n i l i i a l'.Ao Kne- . 
ro 48C5.—Uam.mi L'omliar..-

MO[) I Í :LO;DE;PROPO.S1Í ; !ON. 

E l que suscribe vecino de 
T . . . enturado.del-anunciu.-y | i l i e -
go de comlieioues.para la venta y 
c o n d u c c i ó n - á la- Páb i i ca de T i u -
hia de cuatrocientos sesenla - h e e l ú -
lUros de . cebada, y, t resc iónlus 
od í en l a i| 'Jiutales-iijcli 'icos tic pa
j a , se (ihliga á: su, cu i r ip l imien-
to por el precio do .T . . reales 
hec tó l i l ro de cebada.- y T ' . . . r s . 
ijiiiiilal-mélrico de paja, para ID 
u i a l . n c o i n p u ñ a el- documento de 
depósi to i j ue sop rcv i encc iv l a C o n - , 
dicion. 7.*: 

Fecha y , f i rma . 

REGISTRO DE:LA- PROPIEDAD.. 
OE LEOS. 

.Desde el dia \A del corrienle-
queda ¡iliicrla ja olieina do este 
I tegis lm, estalilecida en e| aleu
de las A n i m a s n ú m . '2." para re--
c ih i r los documentos que se pre-
senláren á su inscr ipc ión , no ad--
nii l iéndose- ninguno en los d í a s 
feriüdtts sino Siilanienle en los 
úl i les , . desde la bora de las nueve-
de l a . m a ñ a n a hasta las tres de la 
laixle inclüsi i -e . 

L o que se amincin al pnldieo 
para conocimiento- (le tudas, las. 
personas quo-toiigan. necesiilad do-
i i iser ibir i .a lgtm-. l i lulo. ;—Jico» J 5 -
i l cÉr in ro ide - lSOrr;—El U)'!i¡s(i'a-
dei'¡. Francisco Illanco y .Jlai ' i ' i in. 

Iiiiprtmtu'tie Jü;L':ü..It-du:idu, IVJUTÍJJ 7. 
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